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PROYECTO DE LEY 

Por el que se autoriza la participación de España en el aumento general ordi- 
nario de recursos del Fondo Africano de Desarrollo. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 1 1  de octubre de 1983, ha tenido 
entrada en esta Cámara el textp aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, rela- 
tivo al proyecto de Ley por el que se autoriza 
la participación de España en el aumento ge- 
neral ordinario de recursos del Fondo Afri- 
cano de Desarrollo. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Presupues- 
tos. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo 
para la presentación de enmiendas terminará 
el próximo día 24 de octubre, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 

Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 1 1  de octubre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

El Decreteley 111974, de 7 de febrero (aBo- 
letín Oficial del Estado, de 9 de febrero, nú- 
mero 35), aprueba la participación de España 
en el Acuerdo de Creación del Fondo Africano 
de Desarrollo, suscrito en la conferencia de 
Plenipotenciarios de los Estados participan- 
tes, celebrada en Abidján, el 29 de noviembre 
de 1972. 

Por Resolución 9-82, adoptada en París en 3 
de febrero de 1982, por los países miembros 
del Fondo Africano de Desarrollo, en aplica- 
ción del Acuerdo de su creación, y entrada en 
vigor el 12 de noviembre de 1982, se autorizó 
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a dicho Fondo a proceder a la tercera recons- 
titución general de sus recursos por un p 
ríodo trienal que comienza el 1 de enero de 
1982, fijAndore m Aphdice a dicha d u -  
ción el importe de las suurcripciOn«, quc a 
cada participante corresponde. 

En consecuencia, se formula el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.O Espaiia participará en el ter- 
cer aumento general ordinario & los recursos 
del Fondo Africano de Desarrollo, a cuyo 
efecto hará las suscripchnes adicionales c e  
rrcspondientes en loar tCrminos establecidos 
en la Resolución 9-82, adoptada en París, el 
día 3 de febrero de 1982, por los países 
miembros del Fondo Ahícano de Desarrollo y 
entrada en vigor el 12 de noviembre de 1982, 
cuya traducción Figura como anexo a la pre- 
sente Ley, con la cuantía de quince millones 
ochocientas sesenta mil unidades de cuenta, 
según se definen en el artículo primero del 
Acuerdo de creación del Fondo Africano de 
Desarrollo, publicado como anexo al 
Decretdey 1/1974, de 7 de febrero, equiva- 
lentes al día 1 de febrero de 1982, fecha adop 
tada para fijar el cambio a 1.654.956.100 p- 
setas. 

Artículo 2.O El pago de la suscripción es- 
pañola se hará en tres plazos anuales iguales, 
en las condiciones que se estipulan en la Re- 
solución citada, facultándose al Ministro de 
Economía y Hacienda, si lo estima' conve- 
niente, para acogerse a las facilidades de pago 
previstas en el apartado cinco, a), de la men- 
cionada Resolución. 

Artículo 3 . O  El pago se hará efectivo por el 
Banco de España, de conformidad con las fa- 
cultades que le concede la normativa vigente. 
El Banco de España podrá acogerse a las m e  
daliddes de pago previstas en el apartado 
5.0, párrafo d), de la citada Resolución. 

Artículo 4.O Se faculta al Ministerio de 
Economía y Hacienda para adoptar cuantas 
medidas Sean precisas para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 5.0 Esta Ley entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el #Boletín 
Oficial del Estado,. 

ANEXO 

Rrsolucíón relativa al incremento de recursos 
del Fondo: Tercera rtconstitución general 
de recurso8 

La Junta hc Gobernadtres 

Vistos los articula 2?, 4.O, 7P, 8.O y 23 del 
Acuerdo sobre creación del Fondo Africano 
de Dardlo (en lo sucesivo, .El Acuerdo,). 

CONSIDERANDO el dictamen del Consejo 
¿e Mrninistracih can fecha de 1982, sobre la 
utilización de la Resdución 05-80, relativa al 
incremento de recurum del Fondo, y en parti- 
cuiar las recomendaciones formuladas por el 
Consejo de Administración reflejadas en ese 
dictamen, en base a las consultas previstas en 
el párrafo (b) de dicha Resolución; 

CONSIDERANDO, además, que los Go- 
bicmos de 101 Estados participantes, enume- 
rados en el Apéndice adjunto, juzgan que los 
montantes o importantes totales que figuran 
en dicho Apéndice, así como las condiciones 
enunciadas en esta Resolución, constituyen 
una base apropiada para la elaboración de 
recomendaciones a SUS autoridades legislati- 
vas  respectivas y dado que estos Gobiernos 
tienen la intención de solicitar, si es perti- 
nente, a lar antedichas autoridades legislati- 
vas la aprobación de los importes totales an- 
teriormente mencionados al objeto de obtener 
autorización para suscribir los montantes que 
figuran en el Apéndice, bien entendido que 
ningún Estado Participante puede compro- 
meterse definitivamente antes de haber lo- 
grado, caso de ser necesario, el visto bueno de 
su respectiva autoridad legislativa: 

RECONOCIENDO que del examen general 
del nivel de recursos del Fondo se desprende 
la conveniencia de aumentar considerable- 
mente dichos recurso8 para afrontar con ellos 
las necesidades en materia de desarrollo de 
los países miembros menos dotados y menos 
desamilados; HA DECIDIDO: 

1. El Fondo queda autorizado a proceder a 
la Tercera reconstitución general de sus re- 
cursos por un período trienal que comienza el 
1 de enero de 1982. 

2. a) El Fondo queda autorizado a acep- 
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tar de cada uno de los Estados participantes, 
enumerados en el Apéndice adjunto a la pre- 
sente Resolución, la suscripción de UM canti- 
dad no inferior a la que figura en la columna 
adecuada de dicho Apéndice. 

b) Ninguna disposición de la presente Re- 
solución impide en modo aiguno al Fondo, a 
reserva del Acuerdo del Consejo de Adminis- 
tración, aceptar suscripciones adicionales y 
otros recursos por encima de esta cantidad. 

3. a) Para efectuar una suscripción 
acorde con las presentes disposiciones, cada 
Estado Participante deberá depositar cerca 
del Fondo un instrumento de suscripción con- 
firmando oficialmente su intención de suscri- 
bir en el Fondo una cantidad no inferior a la 
que figura en el Apéndice, expresada en la 
unidad de compromiso referida al  partici- 
pante según consta en dicho Apéndice. A ex- 
cepción de lo indicado en el apartado b) del 
presente párrafo, este instrumento tendrá el 
valor de compromiso sin reserva del Estado 
Participante al que concierne efectuar dicha 
suscripción según las modalidades y en las 
condiciones estiputadas o previstas por la 
presente Resolución. A los fines de la presente 
Resolución la suscripción será considerada 
asin reserva,. 

A título excepcional, si un Estado Par- 
ticipante se hallare imposibilitado de suscri- 
bir un compromiso sin reserva por razones de 
índole legislativa, el Fondo podrá aceptar de 
este Estado Participante un instrumento de 
suscripción provisto de reserva, Consistente 
en que el pago de todos los tramos de su sus- 
cripción, con excepción del primero, debe ser 
objeto de uru apertura de créditos presupues- 
tarios, estipuiando el compromiso de solicitar 
esta apertura de créditos durante el periodo 
de mnsti tución de los recursos e informar 
al Fondo una vez que el crédito mrespon- 
diente a cada tramo esté abierto. De acuerdo 
con los términos de la precente Resolución la 
suscripción será considerada como a provista 
de nsei-va., pero se transformará en asin re- 
serva, en la medida que tenga lugar la aper- 
tura de los antedichos créditos. 

4. a) La Tercera reconstitución general 
de recursos surtirá efecto cuando los Estados 
Participantes hayan depositado cerca del 
Fondo los instrumentos de suscripción de un 

b) 

importe global equivalente al 45 por ciento 
cumo mínimo, del monto total de las prome- 
sas de suscripción que figuran en el Apéndice 
a ia presente Resolución. 

b) Los instrumentos de suscripción depo- 
sitados hasta la fecha de entrada en vigor de 
la reoonstitución de recursos o antes de esa 
fecha, surtirán efecto en dicha fecha, y los de- 
positados tras ella surtirán efecto a partir de 
sus respectivas fechas de depósito. 

5. a) El pago correspondiente a cada 
suscripción se llevará a cabo en moneda li- 
bremente convertible. en tres entregas, la 
primera de las cuales tendrá lugar antes del 1 
de octubre de 1982, o bien, en un plazo má- 
ximo de treinta días a contar desde la entrada 
en vigor del instrumento de suscripción, pu- 
diéndose tener en cuenta a este efecto la más 
miente  de las dos fechas; las entregas subsi- 
guientes tendrán lugar en las fechas aniversa- 
rio de la entrada en vigor de los instrumentos 
de suscripción, no obstante lo que proceda 
las sumas debidas tras las fechas arriba indi- 
caáas deberán haber sido pagadas antes del 
31 de diciembre o, en cualquier otra fecha 
posterior que el Consejo de Administración 
determine. El pago correspondiente a una 
suscripción provista de reserva se llevará a 
cabo sólo en la medida en que dicha suscrip- 
ción se transforme en sin reserva y dentro de 
un plazo de treinta días a contar desde la fe- 
cha en que la antedicha suscripción se con- 
vierte en sin reserva; y las disposiciones rela- 
tivas a las fechas aniversario enunciadas an- 
teriormente le serán aplicables. 

b) La totalidad de cada suscripción sin re- 
serva es abonable en tres entregas anuales, 
iguales o de importe creciente. siendo el pri- 
mer desembolso por un importe al menos 
igual al 29 por ciento de la suscripción, el se- 
gundo pago por una cantidad al menos igual 
al 33 por ciento y el tercero igual al saldo de 
la suscripción. 

c) Los pagos correspondientes a cada sus- 
cripción previstas de reserva se efectuarán de 
acuerdo con un calendario que les permita es- 
tar disponibles a los fines de concesión de 
préstamos y en las proporciones estipuladas 
en el párrafo 5, b). 

d) Todos los pagos correspondientes a 
cada suscripción se efectuarán en metálico, o 
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bien, a elección del Estado participante, que 
debe efectuar el pago, en bonos no negocia- 
bles y sin interés, u obligaciones análogas del 
Estado participante, pagaderas al Fondo a la 
par. 

e) Un Estado participante no estará obli- 
gado a efectuar pagos más que en la medida 
en que su suscripción se halle disponible para 
los fines de concesión de préstamos de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en 
el párrafo 6 .O de la presente Resolución. Sin 
embargo, todo Estado participante podrá, por 
medio de una declaración escrita dirigida al 
Fondo, indicar que tiene intención de efectuar 
los pagos reduciendo el número de entregas o 
comprometiéndose en tramos de un porcen- 
taje mayor, o en fechas anteriores a las preci- 
sadas en los apartados a), b) y c) antedichos. 

r) Cualquier Estado participante puede, si 
lo desea, notificar al Fondo que su suscrip- 
ción, o una parte de su suscripción debe ser 
considerada como una suscripción antici- 
pada, que puede ser puesta a disposición del 
Fondo, con fines de concesión de préstamos, 
antes de la entrada en vigor de la Reconstitu- 
ción. En la fecha de entrada en vigor de la 
Reconstitución, toda cantidad puesta de esta 
manera a disposición del Fondo dejará de ser 
considerada como un pago anticipado. 

6.  a) Con la finalidad de concesión de 
préstamos por el Fondo en el marco de su 
programa de préstamos para el período men- 
cionado en el párrafo 1 .O, toda suscripción sin 
reserva será dividida en tres tramos corres- 
pondientes a las entregas pagaderas en virtud 
del párrafo S(b), y podrá ser utilizada para 
concesión de préstamos, de acuerdo con lo si- 
guiente: 

(i) El primer tramo: en la fecha en que el 
instrumento de suscripción correspondiente 
surta efecto. 

El segundo tramo: a partir de la fecha 
en que los instrumentos de suscripción co- 
rrespondientes al 80 por ciento del total indi- 
cado en el Apéndice 1 hayan surtido efecto; 
con la condición de que ese porcentaje in- 
cluya la totalidad de las suscripciones que los 
Estados se propongan proveer de reserva, y 
que, para suwripciones provistas de reserva, 

(ii) 

la tercera parte del monto total de cada una 
de ellas se haya transformado en sin reserva. 

(iii) El tercer tramo: en la proporción en 
que la parte de las suscripciones provistas de 
reserva para la cual la reserva haya sido su- 
primida sea superior a dos tercios del mon- 
tante total de cada suscripción. 

b) Las suscripciones provistas de reserva 
podrán ser utilizadas para la concesión de 
préstamos cuando y en la medida de que se 
transformen en sin reserva, lo cual debería 
corresponder a un tercio del importe total de 
la suscripción para cada uno de los tres años 
cubiertos por la Reconstitución. 

c) Todo Estado participante podrá permi- 
tir que los tramos segundo y tercero de sus 
suscripción sean utilizados para préstamos, 
de acuerdo con un calendario más favorable 
para el Fondo que el indicado en los aparta- 
dos (a) y (b) arriba enunciados. 

d) Sin perjuicio de cuanto antecede, si 
un  Estado participante, que efectúa una sus- 
cripción provista de reserva, np se hallare en 
condiciones, a lo largo de un año cualquiera, 
de poner a disposición, para concesión de 
préstamos de un tramo equivalente a la ter- 
cera parte del monto total de su suscripción, 
el Estado en cuestión indicará al Fondo cuál 
es la cantidad que se transformará en *sin 
reserva, y qué medidas piensa adoptar para 
compensar esta insuficiencia para el pago del 
tramo o tramos siguiente(s), y la condición 
previa a la liberación del segundo tramo de 
suscripción sin reserva, que se indica en se- 
gundo lugar en el apartado a) (ii) del presente 
párrafo, será modificada para reducir este 
tramo a prorrata del importe de la suscrip- 
ción provista de reserva que se transforme en 
sin reserva. 

7. Si durante el período de Reconstitu- 
ción, los retrasos en efectuar el depósito de 
los instrumentos de suscripción o en cumpli- 
mentar las condiciones previas estipuladas en 
el párrafo 6 a) de la presente Resolución pro- 
vocaran o amenazaran con provocar suspen- 
siones en las operaciones de préstamos del 
Fondo o impidieran de alguna manera alcan- 
zar en gran medida los objetivos de la Re- 
constitución, el Fondo convocará una reunión 
de representantes de los Estados participan- 
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tes para examinar la situación y estudiar los 
medios para instrumentar las condiciones ne- 
cesarias para el relanzamiento de las opera- 
ciones de préstamo del Fondo o la realización 
de una gran parte de los objetivos de la Re- 
constitución. 

8. a) Para calcular la proporción de vo- 
tos a que un Estado participante podrá tener 
derecho, conforme al artículo 29(3) del 
Acuerdo, cada suscripción adicional de este 
Estado será añadida, en la medida en que el 
pago haya sido efectuaro, a la suscripción rea- 
lizada, según los términos de los artículos 6.O 
y 7.O del Acuerdo de creación del FAD, el 31 
de marzo, el 30 de junio, el 30 de septiembre 
y el 31 de diciembre de cada año a partir de 
la entrada en vigor de la Resolución. 

b) Cada estado participante ha aprobado 
las disposiciones del apartado a) del presente 
párrafo, en la medida en que se requiere su 
conformidad, según los términos del artículo 
29.3 del Acuerdo. 

De acuerdo con el artículo 27.6 b), las 
elecciones al Consejo de administración ten- 
drán lugar durante la Asamblea anual del 
Consejo de Gobernadores del Fondo, en 1983. 

c) 

9. Los derechos y obligaciones de los Es- 
tados participantes que efectúen suscripcio- 
nes adicionales, de acuerdo con la presente 
Resolución, así como los de cualquier otro Es- 
tado participante en el Banco o en el Fondo 
por lo que a las suscripciones adicionales 
previstas en la presente Resolución concierne, 
serán (salvo que dicha Resolución indique lo 
contrario) idénticos a los que regulan las sus- 
cripciones iniciales efectuadas por los miem- 
bros fundadores, en virtud del artículo 6.O del 
Acuerdo, excepto que, en lo relativo a los fi- 
nes de las suscripciones adicionales autoriza- 
das por la presente Resolución, las disposi- 
ciones del artículo 13.1 y 2 del Acuerdo son 
por los presentes suspendidos y no serán apli- 
cables. 

10. Las suscripciones efectuadas en virtud 
de la presente Resolución serán determinadas 
de acuerdo con los tipos de cambio en vigor el 
1 .O de febrero de 1982, tal y como son comu- 
nicadas por el Fondo Monetario Internacio- 
nal, y como muestran las cantidades corres- 
pondientes a cada Participante en el Apén- 
dice adjunto. 

APENDICE 

Suscripciones en la tercera reconstitución de recursos 

Participantes 

BAD 
Argentina 
Austria 
Bélgica 
Brasil 
Canadá 
Dinamarca 
Finlandia 
Francia 
R. F. Alemana 
India 
Italia 
Japón 
Corea 

Unidad de 
obligación 

Cantidad 
equivalentes en 
FU A (millones) 

25,OO 
7,62 

12,50 
17.00 
1230 
80,OO 
34,70 
13,22 
70,50 
98,OO 

7 3 5  
62,36 

133,26 
8,40 

Dólares U S A  
Peso 
Chelín aust. 
Franco belga 
Crucei ro bra. 
Dólar cana. 
Corona dane. 
Marco finlan. 
Franco francés 
DEG. 
Rupia 
Lira italiana 
Yen 
Won coreano 

Tipos de 
cambios en FUA 

al 1-2-82 

1,0505 
10.100,9220 

17,2084 
4 1,9072 

1,262 1 
8,0500 
4,68975 
6,2598 
0,92 1052 
9,6682 

1.316,6254 
242,5765 
774,119 

140,535 

Cantidad a 
suscribir en 

millones 

26,2625 
76.969,0250 

2 15,1050 
712,4224 

1.756,6875 
100,9680 
279,3350 
6 1,9985 

44 1,3159 
90,263 1 
72,9949 

82.104,7590 
32,325,7440 
6.250,5996 
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Participantes 

Kuwai t 
Holanda 
Noruega 
Arabia Saudí 
Espaiia 
Suecia 
suiza 
Reino Unido 
UEA 
U S A  
Yugos I a v i a 

Unidad de 
obligación 

Cantidad 
equivalentes en 
FU A (millones) 

15,11 
22,16 
35,% 
38,07 
15,86 
55,04 
42,20 
43 ,o0 

(4,761 
142,78 

10,47 

Dinar kuw. 
Florín hol. 
Corona 
Dólar USA 
Peseta 
Corona sueca 
Franco suizo 
Libra est. 
Dirham 
Dólar USA 
Dinar yug. 

Tipos de 
cambios en FUA 

al 1-2-82 

0,298488 
2,6973 
6,2278 
1,0505 

104,4378 
5,9904 
1,9572 
056 21 
3,85665 
1,0505 
45,8867 

Cantidad a 
suscribir en 

millones 

4,5102 
59,7722 

223,95 17 
39,9925 

1.654,9561 
329,7 1 16 
82,5936 
24,1703 
18,3577 

150,oooO 
480,4340 
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